
ConsiderozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAque los resultados de la revisión proveen bases apropiadas para expresar m i opinión.

Para este propósito. he obtenido de Jos Administradores. mformación de las operaciones. registros
contables )' documentación sustentatoria de las transacciones revisadas sobre bases selectivas.

Adicional-nente. he revisado el Estado de Situación Financiera al JI de Diciembre del 2019, el

Estado de Resultados Integral. Estado de Cambio de Patrimonio y Estado de I lujo de Efectivo.

Esta revisión fue efectuada siguiendo los lineamientos de las Normas Internacionales de
Auditoría. incluy cndo en consecuencia, pruebas selectivas de los registros contables, evidencia
que soporta los importes) revelaciones incluidos en los Lstados Financieros; adecuada aplicación
de las Normas lnteruacionales de Información r inancrera, eVaIU<lC1ÓB de control interno de la
Compañía y otros procedimientos de revisión considerados necesarios de acuerdo con la!
circunstancias.

Mi responsabilidad es expresar una opinión sobre los Estados Fuiancieros de la Compañia, basada
en la revis ión efect liada y. sobre el curn r Iim ienio por pa rte de la I\d m In isuuc Ión de las normas

legales. estatutarias y reglamentarias. así como de las resoluciones de Junta General de
Accionistas: de las recomendaciones. así ~0l110 los libros sociales de la Compañía y. entre ellos.

las Actas de Junta de Accionistas y expedientes.

Responsabilidad del Comisario Principal.

La preparac ión ) presentación de IdS Estados r'mancicros de contorrudad con las Normas
Internacionales de In formación Financiera, es responsabilidad de 10s .vdnunistradores de la
Compañía, aSI como el diseño. la implementación ~ el manterumrento de controles internos

relevantes para la prcparac ión : presentac ión Je la les Estados F mane ieros.

Responsabilidad de la Administración de la CompaJiía P0l" los Es(ado~ Financieros.

He fiscalizado los Estados Financieros de la Compañia C'OMP.\ÑI-\ DK TA 'XlS DANIEL DE
.rr:SUS MARTINEZ onnosez DAJE'\1AOn S.A que se acompañan, lo, cuales comprenden
el Estado de Suuacion I inanciera. Estado de Resu ltados integral. l-,stndo de Cambios en el
Patrimonio y el Estado de Flujo de Efectivo al 31 de Diciembre de] 2019.

El! cumplimiento .1 lo dispuesto en el Articulo 279 de la ley de Cornpañias. referente a la.':>
obligaciones de los Comisarios, en mi cahdad de Comisario Principal de 1I CO~LPAÑIA IH
TAX1S DANIFL DE .'ESUS IVIARTTNEZ OROOÑEZ OA.JEMAOR "iA presento a ustedes
mi informe) opinión sobre [a razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes
por la Adrn inistración. en relación con la Situacióu r- iuanciera, l.stado dL Resultados Integral,
Estado en el Carnhro del I'atrimonio y el Fsrado de Flujo ...de Efectivo de [(1 ( ornpañra por el año
terminado el31 de Diciembre del 2019.

A LA JUNTA GI~NI~RAL DE ACCIONISTAS DE LA C01\tfPAÑIA DE TAXIS
DANIEL DE .JlISUS MARTTNRZ ORDOÑEZ OAJEMAOR S.A.

INFORVIE DEI. COMISARIO



~) () r.~ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

LethYc lemencia Aguilar lñigucz
CC: 0703783399zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

COMISARIO

Atentamente,

Piñas, I () de Julio del 2020

Dejando constancia) agradecimiento por la colaboración prestada por el personal Administrativo

de 1" Empresa

La Compañía DE COMPAÑLA DE TAXIS DANIEL DE JESLJ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlVTARTlNEZ ORDOÑEZ

UAJ EMAOR S.A .. no tiene obligaciones de cumplir con el Articulo 321 de la Ley de Compañías

en I() que respecta <1 la Contratación de Auditores Externos.

los importante señalar que, en mi calidad de Comisario Principal de la Compañia. be dado

1.:U 111 pi 1111 rento con todas las disposiciones constantes en el J\RT. 279 de la ley de Couipañras.

INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO A LA LEY DI;:COMPAÑIAS.

Adicionalmente. he podido \ criticar que 10<; Administradores han cumplido con las disposiciones

e instrucciones de la Junta General de Accrorustaa.v, que los libros sociales de la Compañía están

adecuadamente manejados. presentando confiablernente en Jo!>Lstados Fin meleros las cifras que

guardan correspondencia con las asentadas UIl los registros contables.

I~nmi opinión. la contabilidad está dentro de las normas legales. cielito debidamente rcaistrada en

los libros tk co n tabi Iidad: los estados F Inanc icros anteriormcmc menc roundos presentan

razonablemente. en lodox lo~ aspectos materiales. la Situación Financiera de la ('OIVlP<\.ÑIA DF
TA XlS DANiEL DE JFSllS IVlARTll\l'~Z ORDOÑF7 DAJEMAOR S.A .. al 31 de

Diciembre del 1019 y el resultado de sus operaciones por el año terminad i t'11 esa fecha ya que

estos han sido elaborado ...de acuerdo con la.'>nuevas Normas de lnformaciún l-inanctcra (Nlll

para PYM I.~S).

OPTÓN SOBRE LA INFORMACIÓN QlI~. PRESENTA LOS ESTADOS FII\ANCIEROS.

La Adnunistración de la Compañia COMP.\ÑlA DF T \XIS DA ~'EL DE JESlIS

MARTlNEZ ORDoÑE:z. UAJEMAOR S.A. IUI cumplido con 1.11>normas Icg¡.de~,estatutaria:"

) regtamcutarias. así CI)nH) las resoluciones ele la Junta General cumphendo oporturmmente rodas

sus ohligaciones tributanas \ con las demás entidades de control en base a la" lechas estahlecidas

por las autoridades y SU~ rcgtarnenros.

OPI~IÓN SOBRE CU;\1PLlMlENTO.

A continuación. pongo en consideración a la Jur ra los ternas lilas relevantes revisados en la

audiloria
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